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DÉ LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este.periódico en la imprenta' de JOSÉ GOMAIW REDONDO,—calle de La Platería, 7, —á 31) reales semestre y 30 el trimestre pagados 

anticipados.'Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real linea para los. que no lo sean. 

Luego nue los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban' los números del Boleliii qué 
c.iTrespondan al dislrilo, clisi.pndrán qiie se lije un ejemplar en el silió de costumbre don
de permanecerá hasliiel recibo del numero siguienie. 

Los Secretários cuidarán de conseivar los Boletines coleccionadosonlenadaroeeta 
para su encuaderuacion que deberá"verilicarso cada aüo. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PltOVrXCIA, 
Circular .=Núm. 137. ;: 

Tan pronto'como reciba V . 
el presente. núm'. del Boletín 
oficial se servirá remitir á este 
Gobierno de: provincia lista no-
»inal de los individuos; que en 
la actualidad componen esa Cor
poración municipal; advirtién
dole que no toleraré demora al
guna en tao sencillo y urgentí
simo servicio. 

Dios guarde á V. muchos 
aüos. León 14 de Octubre de 
1874.—El Gobernador, MA
NUEL SOMOZA DE LA PEÑA. 

Sr. Alcalde de... 

ORDEN P U B L I C O . 

Circular.— Núm. 138. 
Habiendo desertado de los 

Cuerpos que á c o n t i n u a c i ó n ' se 
expresan, los soldados cuyos 
nombres y seSas t a m b i é n se de
signan, ó ignorándose su para
dero: encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c i v i l y demás agentes 
de mi autoridad procedan á la 
busca y ouptum de los indicados 
individuos, poniéndoles, caso de 
ser habidos, a mi disposición. 

León 12 de Octubie de 1874. 
— E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña . 

BATALLON RESERVA PROVINCIAL 
DI: CASTILLA LA VIEJA, NÚMERO 6. 

Leoncio Ramos Rodr íguez; 
edad 31 años , pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz re
gular , barba poblada, boca re
gular , color moreno, frente y 
aire regular. 

Demetrio ¡Merilla Mar t ínez ; 
edad 24 años, cejas, ojos y nariz 
regular, barba lampiña , boca re
gular , color moreno. •' 

Miguel García Canto; edad 24 
años , pelo, cejas y ojos cas taños , 
nariz regular, barba naciente, 
l o c a regular, color bueno. 

Basilio Alvarez, Lobo; edád 27 
años , pelo eastáQo; cejas aí ' pelo, 
ojos garzos; nariz regular,1 barba1 
poblatia, ;boca. regular, col ór'-bue-j 
no, frente, regular; aire bueno.>V 

Atnalip Robles González; edad; 
27 años, pelo negro, cejas idera, 
ojos garzos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color mo
reno. 

Vicente Blanco Blanco; edad 
28 años , pelo negro, cejas a l pela, 
ojos cas taños , nariz regular; bar
ba poblada, boca regular, color-
bueno. 

Francisco González Robles; 
edad 32 años , pelo, cejas y ojos 
cas taños , nariz, barba y boca 
regular, color bueno. 

Marcos de la Puente Ala iz ; 
edad 28 años, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos cas taños , nariz pro
longada, barba regular, boca 
idem, color bueno. 

Ambrosio Pérez González; edad 
23 años , pelo rubio, cejas idem, 
ojos garzos, nariz regnlar , barba 
poblada, booa regular , color 
bueno. 

1 V H 3 V A . S . 

DON5IANUELSOM@ZA D E L A PEÑA, 
Gobernador c iv i l de esta pro
vincia. 
Hago saber: que por D. Carlos 

Jbivolet , de nación francesa, ro-
suleuta en esta ciudad, do edad de 
68 años, profesión industr ia l , es
tado viudo, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 
6 del mes de la fecha á las diez 
y media de su m a ñ a n a , una so
l ic i tud de registro pidiendo 25 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada E l Trueno, sita en t é r 
mino común del pueblo de V i l l a -
feliz, Ayuntamiento de La M a -
j ú a , parage llamado los Llanos de 
Ja Barrera y Jinda a l N . con las 
cintas de la Barrera, a l O. con 
las tierras de B'uiraadal, a l S. con 
la majada vieja de la Barrera, a l 
E . con el mocho; hace la desig 
nación de las citadas 25 perte
nencias en la forma siguiente: se 
t end rá por punto de partida el 

centro de uiia escavacion abierta, 
ó n él respaldó del criadero, en e l 
p u n t ó .indicado,-^séf medi rán en la' 
direcóíon de. dicho criadero 'que' 
és'i áp róx imadamer i t e Este •• Oeste' 
¿ auxi l iar en, d i r ecc ión 'Ó . 400 
metros cíe auxi l iar á 1.' en d i 
rección N . 40; de 1.' á 2.* en di 
reccion O. 2.500; de 2." á 3 . ' en 
dirección S. 100; de 3. ' á 4." en 
dirección E . 2.500; de 4. ' á au
x i l i a r en dirección N . 00 metros, 
formando asi un r ec t ángu lo de 
2.500 metros por 100, igual á las 
25 pertenencias que se solicitan. 

Y uo habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido condicional 
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjuf 
ció de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el t é r m i n o de 'sesenta dias 
contados desde la facha de este 
edicto, puedan presentaren este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicita
do, s e g ú n previene el art. 24 de 
la ley de miner ía vigente, 

León 7 de Octubre de 1874. 
—Jiamie! Somoza de la Peña. 

Hago saber; Que p o r D . Eduar
do Ga l l an , apoderado de D. Joa
quín Mart ínez Carrete, vecino de 
esta ciudad, residente en- Ja mis
ma, en laestacion del ferro ca r r i l , 
de edad de 29 años , profesión 
Subinspector del ferro car r i l , es 
tado soltero, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de esto 
Gobierno de provincia en el dia 
tres del mes de la fecha á las 
tres de su tarde, una solicitud de 
registro pidiendo doce pertenen

cias de la mina de hierro l l ama
da Bienvenida, sita ' en." t é r m i n o 
común del pueblo de Póbládura , 
Ayuntamiento de Rodiezmo, pa
rage llamado Pedrera del C a n t ó n , 
y l iada por todos aires con- te r . 
reno común; hace la designacioa 
dó las citadas doce pertenencias 
en la forma siguiente: se t e n d r á 
por punto de partida una calicata 
que dista p r ó x i m a m e n t e 150 
metros del reguero que se hal la 
al N . de esta y desde ella so ma-
dirán 200 metros al S. colocando 
la primera estaca; desde esta a l 
O. 150 metros colocando la 
segunda, desde esta en dirección 
N . 400 colocando la tercera; des
de esta en dirección E . 300 colo
cando la cuarta; desde esta en 
dirección S. 400 colocando la 
quinta, y desde esta 150 á la p r i -
mera, ' quedando asi cerrado el 
r e c t á n g u l o de las doce pertenen
cias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene r ea l i . 
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido eondíc ional -
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio dal presenta para 
que en el t é rmino de sesenta 
dias contados desde la fecha do 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
quese consideraren con doreuho a l 
todo ó parte del terreno solicita
do, s egún previene e l a r t . 24 de 
U ley de miner ía v igente . 

León 6 de Octubre da 1874. 
—Hanuel Somoza de la Peña . 



DIPUTACION PRQTIEIAL DE LEON. 
C o m i s i ó n permanente. 

Sesión del d ía 13 de Junio de 1874. 

PSeSIDENCIA DEl SR. QUÍROS. 

Abierta la sesión á las once de la ma-
íniia con asistencia (le lúa Sres. Selva y 
Bodriguezde la Vega, leída el acta de 
la anterior, quedó aprobada. 

EiUerada la Comisiun de la comunica-
ciou del Gobierno militar úe la provin
cia Irascribiendo la que le dirige el Jo-
íe encargado de la compailia de volun
tarios móviles de León reclamando una 
manta de abrigo por cuenla de los fon 
tíos provinciales para cada uno úe los 
alistados, quedó acordado hacer pro 
senté al Excmo. Sr Brigadier Gnberna 
dor militar, que la Comisión carece de 
competencia para distraer los fondos 
provincialésal objelo indicado, por mis 
que se dará cuenta á la Diputación 
cuando se reúna para que delibere, <:o 
no asunto de su compeleocia, lo que 
tenga por conveniente. 
' Cumpliendo con lo dispuesto por el 
Gobierno de provincia, ; en vista de no 
haberse nombrado por ei Ayunlamiento 
úa Cabrillnnes, Médico (le Senefícencia 
para la asistencia de los enfermos po 
bres; quedó acordado de conformidad 
con lo estatuido en el reglamenlo de 2 i 
de Octubre úllimo, propouer para di 
cba plaza al Licenciado en medicina y 
drujía D- Polegrio" Quirós, quien per
cibirá las dietas de claco péselas diarias. 
hasta tanto que el Ayunlamiento baga 
uso del derecho que el reglamento cila -
do le concede. 

Cumplidos por el Ayuntamiento de 
Sembibce los requisitos establecidos en 
vi artículo 81 de la le; orgánica munici; 

pal, se acordó concederle la autoriza 
ciou que solicita para litigar con los de 
tentadores de terrenos comunes. 

Rcíiiltando por recibo que obra en 
las oficinas de esla Diputación que don 
Aiiilrés Valraree, Alcalde qu» fué del 
Ayuntamiento de Folgoso, recogió de 
las mismas en S i de Mayo de 1870 las 
cuentas coi respondientes al año de 1SC2 

y primer semestre del 03, 1803—6i y 
d864—fla pura subsanar los defectos de 
que adolecían, quedó acordado se olicie 
al Alcalde para que si en el preciso é 
jnprorogable término de ocho días no 
liace entrega el Sr, Valcarce di» las indi 
cadas cuentas proceda á la formación de 
las oportunas diligencias, lasque remiti
rá ai Juzgado de priiuera instancia del 
pai'liiioa los efectos que procedan. 

Dada cuenta de la pretensión de. don 
JHigúél Fmiaúdez Fernandez, vecimi 
t leS. Martin de la Palamosa, en solici 
tud (ie que se oblig-uu á I). Francisco 
Yebra, al pago de los derechos del vino 
introducido fraudulentamente; se acor
dó estar a lo resuelto en sesión de 13 de 
Marjo último, previniendo al Ayunta 
micuto de Las Omaüas falle con arreglo 
á derecho. 

En vista del exhorto da 
primera instancia de esta capift 
mando certiScacion del acuerdo tomado 
por esla Coiporacion en el recurso de 
alzada que promovió D. Juan Crespo, 
Alcalde (le barrio de Urdíales, eu el 
Ayuntamiento de Iguefia, contra la re
solución adoptada por el Ayuntamiento 
y Junta municipal en 4 de Mayo del 
aüo úllimo; se acordó facilitar el dal* 
que se reclama. 

Facultados los Ayuntamientos para 
restituir al dominio público los terrenos 
usurpados, cuando los llevadores no 
cuentan aso y dia de posesión, y 

Considerando que los acuerdos sobre 
el particular adoptados son inmediata
mente ejecutivos y no pueden ser revo
cados por la Comisión provincial, á 
menos de demostrarse la infracción de 
la ley orgánica ú otras especiales; que 
dó acordado que no ha lugar á revocar 
el acuerdo del Ayuntamiento de Valde-
ras mandando derribar á D. Manuel 
González Blanco unas tapias constrmilas 
cu terreno común, dejando a salvo á di 
cho interesado el derecho de propiedad 
al terreno, que podrá interponer en el 
modo y forma que mejor hubiere de 
convenirle, imponiendo al Alcalde la 
multa de'19 pesetas y á cada uno de los 
Concejales la de cinco por haberse pro
pasado á destruir las tapias antes de re
solverse por la Comisiou provincial el 
recurso interpuesto por el Sr. González 
Blanco. 1 

Correspondiendo a los Ayuntam'entos 
la recaudación é inversión de lodos los 
arbitrios é impuestos necesarios para 
realizar los servicios municipales, v 

Considerando que según informe del 
Ayunlamiento de Palacios de la Val-
duerna, el allomar los Concejales en la 
cobranza de dichos 'impuestos obedece 
á no haberse presentado licilador algu
no ii desempeñar la recaudación; se acor
dó que no ha lugar á conocer en laque-
ja formulada sobre el particular por 
D, Pedro Alvarcz Llamas y otros veci-
uos púneado se obligue al Alcalde k op
tar por este cargo ó por el de recauda 
dor. 

Vista la pretensión de D, Antonio 
Llamera Iglesias, vecino de Pardesivíl, 
Ayuntamiento de Sla. Colomba de Cu-
rueño en solicitud de que su declare que 

el término para la corta y extracción dn 
las maderas del'monte titulado Medio y 
Z ilamedo.'de las que es rematante, em
piece á contarse desde el dia eu que le 
fué notilicada la licencia de aprovecha
miento ó remate, y que los meses de 
Agosto y Setiembre últimos no estau 
incluidos en el año útil, por cuya razón 
los efectos elaborados dentro de dicho 
lérmino ie corresponden exclusivamente, 
debiendo levantarse el embargo de los 
productos elaborados: 

Vislo el acuerdo de la Comisión de j 
21 de Abril, modificando la condiciou 
doce: 

Vista la certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Sania 

Colomba, de la que resulla que en ^ de 
Junio del año úllimo se hizo saber al 
rematante D. Antonio Llamera, que 
debía empezar las operaciones de corta: 

Vislo lo informado por el Ingeniero 
Jefe do montes: 

Considerando que los términos y los 
plazos empiezan á contarse desde el 
momento de ta notificación: 

Considerando que hecha esta en 7 de 
Junio, desde este dia empezó á correr 
el año para la corta y extracción, no 
obstante haberse expedido la licencia por 
la jefatura de montes eu 28 de Mayo de 
1873, y 

Censiderando que modificada en 
tiempo la coiidicioa 12 y hecho saber 
al contratista es improcedente la sus 
pensión de las labores en los meses de 
Agosto y Setiembre, la Comisión acor
dó conceder á D. Antonio Llamera los 
siete (lias que faltan para completarse 
el año. con el objeto de que durante 
ellos verifique la corta y extracción de 
las madaras objelo del remate,'no ha 
biendo lugar á las demás prórogas 
que solicita. 

Sesión del dia 15 de Junio de 1874. 

m S I D E N C I A DEL SR. QUIROS. 

Abierta la sesión á las once de la ma 
ñaña coa asistencia de los Sres Miñam
bres y Rodríguez de la Vega, leiJa el 
acta de la 'anterior, quedó aprobada. 

Anunciada pura el (lia de boy la re
visión en vista pública del acuerdo del 
Ayunlamirnlo de Fabero, se procedió á 
celebrar dicho acto, al que asistió el re
currente Miinuel Guerra. ' 

Dada cuenta de la pretensión del Al 
calde deOiizonilla, en solicitud de que 
se le exima del pago del contingente pro
vincial cuu motivo de las pérdidas su -
tridas por la nube del dia nueve; se 
acordó hacerle presente que la Comi
sión caí ece de atribuciones para acceder 
á lo solicitado, sin perjuicio de que ios 
h uyan el expedieute en comprobación 
de la pérdida sufrida para que en vista 
del mismo acuerde la Díputucioa lo que 
tenga por conveuienle. 

Eu vista de las comunicaciones del 
Sr. Guberuadbr de 13 y 14 del actual, 
parlicipaudo haberse desarrollado la 
langosta de una metiera uiarmante en el 
Ayuntamiento de Bduavides, pidiendo 
en su cousecuencía para la extinción de 
esta plaga 750 pesetas, quedó acordado 
facilitar 800 al Depositario nombrado 
l). Pedro llodriguez, en atención a la 
escasez de fondos con que cuenta la Di
putación, y porque dadas las desgracias 
últimamente ocurridas á consecuencia 
de la nube del dia 11 sera preciso ocur
rir con los pocos que existen al socorro 
de los pueblos que hayan sufrido mas 

Cumplidos por el Ayuntamiento de 
Gorullón los requisitos eslableci lus eu el 
art. 81 de la ley orgánica municipal; 
se acordó concederle la autorización que 
solicita para litigar, y en cuanto al de

pósito que desea de los 600 escudos que 
adeuda á D. Vicente Pérez y Macias, 
por las lefias extraídas enel monte Iler-
veilal, que se esté á lo resuello por 
esta Comisión en acuerdos anteriores. 

Enterada la Comisión del recurso 
promovido por D. Vicente Campos, ve
cino de Cacabelos, contra la conducta 
del Alcalde y Concejales negándose á 
satisfacerle las 155 pesetas en que ajus
tó la corla y sierra de seis chopos, que
dó acordado en vista de los datos y ante
cedentes facilitados por la Corporación 
municipal, prevenir á esta verifique el 
pago sin dar lugar á ultarior procedi
miento. 

Sesión del dia 18 de Junio (íe 1874. 

PRESIDENCU DEL SR. QOIROS. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los Sres. Sel
va y Rodríguez de la Vega, .leída el 
acta de ¡a anterior, quedó aprobada. 

En vista de la comunicación del señor 
Gobernador de la provincia, parlicipau
do haber recogido en el Asi o úe Mendi
cidad provisionalmente un jóveh sordo
mudo al parecer mozo de la reserra, 
se acordó abonar por cuenta ile la pro
vincia las estancias que devengue eu 
dicho establecimiento, hasta tanto que 
se averigüe su procedencia ó sea reco 
gido por su padre, caso do que resulte 
su procedencia conforme con los escasos 
indicios que existen. 

Correspondiendo al Sr. Gobernador 
dé la provincia lo referente ar pago de 
lasdolaciones de los maestros, se acor
dó trasladar á dicha autoridad el oficio 
det maestro de Joarilla quejándose de 
que no sé les Satisfacen sus haberes, á 
fin de que obligue al Ayuntamiento á 
poner al corriente tan preferente ob'i-
gacion. 

Accediendo á lo solicitada por María 
Justina Blanco, expóiita del Hospicio 
de esta ciudad, se acordó concederla la 
licencia que pide para contraer.. malri -
monio con Ramón Fernandez, señalán
dola la dote de cuarenta páselas que 
percibirá una vez acreditado el matri
monio civil . 

Prohibido terminantemente en el 
reglamento de 20 de Abril de 1870 el 
establecimiento de la venta exclusiva 
al pormenor de los artículos sujetos al 
impuesto de consumos, quedó acordado 
no haber lugar á aprobar el acuerdo 
del Ayuntamiento de S. Justo de la 
Vega en que adoptó aquel recurso para 
cubrir las atenciones municipales. 

Para llevar á efecto la forn de las 
cuentas municipales del Ayuntamiento 
de El Burgo, se acordó señalar & los 
cuentadantes el término de 20 dias, pa
sado el cual sin orificarlo quedan in 
cursos en la mu» • 17'o0 eéuiitnos 
y euel pipcedimienio á que haya lu
gar en los tribunales por desobedíeucia, 
debiendo el actual Alcalde notificarles 
en forma esta resolución. 



Itillándusc fuera de la capital en 
asuntos del servicio al D/reclor de ca • 
mino» provinciales, se acordó no haber 
lugar por aliara á que dicho funcionario 
pase á inspeccionar ciertos terrenos 
comprendidos en el camino vecinal de 
La Bafleza al Puente t'aulon.- según se 
solicita por D. P¡ib!o Legarrigarto IMI 
nombre del contratista de las obras. 

En vista del acta y dneumenWis que 
remiteel Alcalde de La B.iüeza, para que 
se rtctiiiqUe el seüalamieiit» de ilula-
t'.ior. de la maestra de la villa y co¡n-
pensócinn in relribusiones de la misma, 
jmblicailo en el Boletín oficial para for
mar los presupuestos municipales, toda 
vez que una y otra partida son mayores 
que las figuradas por la tiomision, se 
acordó de conformidad coii lo informa
do por la Junta de primera enseñanza, 
iiiamfestar á dicho Ayuntamieiuo que 
si bien puede hacer en esle ramo los 
aumentos que eslime oportunos, en lo 
cual dá una prueba cierta del laudable 
eelo que le anima en favor de la ense
ñanza, es indispensable legalizar las 
disposiciones que adopte de esta natu
raleza, con tanto más motivo hoy cuan
to que el Estado va á encargarse de re 
caudar y pagar directamente las obli
gaciones del personal y material, y á 
esle fin debe desde luego preponer a 
la aprobación d'j la Comisión el au
mento hecha en el sueldo de la maeslr.i, 
asi como dirigirse á la Junta con igual 
objeto por lo que se refiere al convenio 
de compensación de retribuciones, para 
que una vez autorizado uno y otro se 
practiquen en la nota publicada las 
rectificaciones oportunas. 

GOBIERNO MILITAR. 

Bata l lón de Cangas de Tineo,, 
núm. 63. 

Exorno. Sr . : -Ex t ingu ido este 
Bata l lón por dísposicioa del Go' 
bierno de la República del 21 del 
p róx imo pasado y habiendo sido 
distribuidos todos sus individuos 
entre los de las reservas de Ovio-, 
no, Falencia y Lucena, en los 
quedaban de ser al ta desde 1.' del 
actual, deben de ser suministra
dos por los mismos de raciones 
de pan y demás que les ha cor-
lespondido desde dicha fecha; 
mas distribuidos estos individuos 
en varias columnas y 23art¡'las 
operando en toda la provincia ó 
ignorándose por ¡os Jefes que 
mandaban estas e l destino de 
cada uno de ios individuos, se 
l ian iibrado ios recibos encabe
zados por este Bata l lón, resultan, 
do de aquí que en su día se h a r á 
e l cargo a l mismo indebidamen • 
te debiendo de ser á los Bata
llones (\ que fueion destinados: 

por lo tanto ruego íi V . E . se 
digne circular á todos ios pueblos 
que han suministrado desde 1.' 
del actual para que en e l mas 
breve plazo presenten en esta 
Comandancia todos los recibos de 
suministros verificados desde 1.° 
de Octubre para rehacerlos; en 
le intel igencia que de no veri
ficarlo asi no les serán admitidos 
en la l iquidación. 

Dios guarde á V . E . muchos 
años , León 12 Octubre da 1874. 
—151 Teniente Coronel primer 
Jefe, José de Cailedo. 

Exorno. Sr . Brigadier Gober
nador mi l i tar do esta plaza, 

D . André s Almeida y Montero, 
caballero de la órden del m é 
ri to mi l i ta r de S. Hermenegi l 
do, con otras tres dei mér i to 
mi l i t a r de primera clase, Ca 
pitan üel Bata l lón reserva de 
Cangas de Tineo, n ú m . 63. 

Usando de las facultades que 
me conceden Jas ordenanzas ge
nerales del ejérci to , por el pre
sente c i ' o , llamo y emplazo por 
segundo edicto ¿ " A n g e l Rodr í 
guez y Sebastian Nicolás, vecino 
el primero de Vi l lah ib ie ra y e l 
segundo de Saelices del Payuelo, 
del A y u n t a m i é n t o de Valdepolo, 
en esta provincia de León, para 
que dentro del t é r m i n o de veinte 
dias á contar desde' esta fecha se 
presente en , la cárcel púb l ica de 
esta capital á responder A los 
cargos que contra ellos resultan 
en causa que se sigua en esta fis
calía contra Justo Sandobal, ve
cino de la Aldea del Puente, del 
expresado Ayuntamiento, acusa
do de haber faltado á los ind ív í 
dúos que componían aquella cor
poración en el acto del sorteo que 
so iba á celebrar el día 6 de 
Agosto ú l t imo por consecuencia 
del ú l t imo llamamiento á las ar
mas de los mozos que le corres 
pondia jugar su suerte; aperci
biéndoles que si no comparecie-
pen dentro del t é r m i n o señalado 
se segu i rá la causa y les p a r a r á 
el perjnicio que haya lugar . 

León 12 de Octubre de 1874. 
= A n d r é s Almeida . = Porsu man
dado, el Escribano de la causa, 
Antonio Rodr íguez . 

CAPITAfili CESEBAL 
DE CASTILLA LA. V1EJ.1. 

3 -
la Guerra dice hoy ai Capi tán 
general de las Provincias Vas 
congadas lo que sigue: 

«Csasecuen te á lo consultado 
por V . E . á este Ministerio en 
comunicación de 10 de Julio 
ú l t imo; el Presidente del Poder 
ejecutivo de la Repúbl ica , de 
conformidad con lo expuesto por 
el Consejo Supremo ds la Guer
ra en acordada de 15 del actual 
ha tenido á bien disponer sean 
aplicables á Jas pensionistas de 
la clase de retirados, los benefi 
cios de la Real drden circular de 
15 de Enero de 1873, que trata 
de' la formación por los fiscales 
militares de un expediente in
formativo, en el que se hagan 
constar los hijos que hayan que
dado al ocurrir la muerte del 
causante, para que surta efectos 
dentro del Moute-Pio mi l i t a r .» 

De drden dei expresado Presi
dente, comunicada por dicho se
ñ o r Ministro, io traslado á V . E . 
para su conocimiento. — Dios 
guarde á V , E . machos años . 
Madrid 26 de Setiembre de 1874. 
— E l Secretario geoerai , J . 
Montero, 

Lo trascribo á V . E . con el pro
pio objeto. 

Dios guarde á V . E . muchos 
años Valladol id 10 de Octubre de 
1874.— D. O. d e S , E . — E l Co 
ronel Jefe de E . M . 1., H e r m á g e -
nes Elamaniego. 

Exorno. Sr . Gobernador M i l i 
tar de León. 

E . S I . 

Rxcmo.Sr . : E l 3r. Ministro de 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMIN'STRACintf ECONOMICA DB LA 
PR0V1MCIA DE LEOH. 

E n el sorteo celebrado en 
Madrid, para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido en cada 
uno á ' las huér fanas de militares 
y patriotas muertos en c a m p a ñ a , 
ha cabido en suerte dicho pre-
mió á D." E m i l i a Aranda, hija de 
D. José Benito, mil iciano nacio
nal de Tanarit de Literas. 

Lo que se inserta en el Bolet ín 
oficial de la provincia para que 
llegue á noticia de la interesa
da. 
. León 13 de Octubre de 1874. 
— E l Jefe económico, Bricio Ma-
ría Ca ramés . 

AYUNTAMIKNTOS. 

Por los Ayuntamientos que a 
cont inuac ión se expresan, ss 
anuncia hallarse terminado el 
repartimiento de la contribucioa 
territorial para el año económico 
de 1874 á 1875, el cual se halla 
de manifiesto en las Secretar ías 
de los mismos por t é rmino de 8 

dias para todo el que quiera en
terarse del tanto por ciento con 
que ha salido gravada la riqueza; 
pues pasado dicho plazo no h a b r á 
lugar á reclamaciones. 

Ponferrada. 
Turcia . 

JUZGADOS. 

fl. Miguel Lama y NoHega, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Oviedo y su p a r -
Hdo. 
Hago saber: Que en la causa 

que en este juzgado se inst ruya 
contra D. Gregorio Ar ias , Cura 
párroco -Je Vitlafeliz, partido j u 
dicial de Marías de Paredez, pro
vincia de León , por estafa y f a l 
sificación, se acordó evacuar l a 
ci ta que resulta con D. Evaris to -
Sani:hez, párroco de Lauz, da 
dicho partido de Murías de Pare
des. Y como és te no se ha l la a l 
frente de su parroquia y se i g n o 
ra su paradero, por el presenta 
se cita, l lama y emplaza, para 
que en el t é r m i n o de veinte dias 
que pr inc ip ia rán á contarse des
de la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid , comparez
ca en este juzgado, á fin de eva
cuar la cita que en dicha causa la 
resulta, con apercibimiento qua 
da no verificarlo le para rá e l per
juicio que haya lugar . 

Dado en Oviedo y Setiembre 
treinta de m i l ochocientos seten
ta y .cuatro.—Miguel L a m a . — 
Por mandado de S. S., Benigno 
Vázquez. 

D. Fé l iv Mart ínez y Gascón, Es 
cribano y Secretario de gobier • 
no del Juzgado de primera 
instancia de este partido de 
Aslorga . 

Doy fé: Que en el incidente 
de que se hará mención se ha 
dictado !a siguiente 

Sentencia, En Astorga á 50 
de Julio de 1874, el Sr. Don 
Federico Leal y Marugan, Juez 
de primera instancia de este 
partido, en el incidente promo
vido ó instancia de Paula Gar
cía y Redondo en solicitud de 
que se la declare pobre para li
tigar contra su marido Esteban 
Alonso, Juan Pérez y el recnuda-
dorde costas de este Juzgado en 
un juicio de tercería do domi
nio}'de mejor derecho que in
tenta. 

Resultando que no habiendo 
evacuado los demandados el 
traslado que se le-¡ confirió de la 
solicitud de Paula García para 
que compareciesen á contestarla 
en el término de 6 dias, se les 
acusó la rebeldía y se les decla
ró rebeldes mandando que se 

• i i ; 

i 



entendieran las sucesivas d i l i 
gencias con los Estrados del 
juzgado . 

Resultando que de la prueba 
testifical practicada y de la cer
tificación espedida por e l Secreta
r io del Ayuntamiento de Magaz 
apartceque Pau la .Garc ía vive so
lamente del producto del cultivo 
de algunas fincas inferior a l jo r 
nal de un bracero en la local i 
dad en que es tá avecindada y 
que por las cuales paga a l Teso
ro por con t r i buc ión la cuota 
anual de 8 pesetas: 

Resultando que sustanciado 
este incidente con audiencia del 
s e ñ o r Promotor Fisca l del Juz
gado en r e p r e s e n t a c i ó n de los 
intereses de la Hacienda púb l i ca 
há manifestado que no se opone 
á que se declare pobre á la so
licitante en vista del resultado 
de la 'prueba practicada: ' 

Vis to : considerando que Paula 
Garc ía y Redondo se hal la c o m 

prendida en e l caso tercero del 
a r t í cu lo 182:de la Ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l y tiene por tanto 
deiecho á que se la administre 
just ic ia gratuitamente en el j u i 
cio que intenta entablar. 

Vistos los a r t í cu los 182, 19o, 
"548, 553 y 1190 de la Ley c i t a 
da de Enjuiciamiento c i v i l : 

F a l l a : que debe declarar y 
•decLira á Paula Garcia y R e 
dondo pobre para, litigar contra 
Esteban Alonso, Juan P é r e z , y 
e l recaudador de costas de este 
Juzgado en el ju ic io de t e r c e r í a 
de dominio y de preferencia que 
intenta y con derecho á disfru
tar los beneficios que la L e y 
concede á los de su clase. Así 
por esta sentencia que se notif i
ca rá á las partes y en los Es t r a 
dos del Juzgado; que se h a r á no
toria por medio de edictos y 
que se publ icará en el Bo le t ín 
oficial de la provinc ia , lo p r o 
nunc ió m a n d ó y firma dicho se
ñ o r Juez por ante mi e l Escr iba
no de que doy fó.—-Federico 
L e a l . — A n t e m i , Fél ix Mar t ínez . 

Y a l fin de insertarse en el B o -
le l in oficial de la provincia , es
pido el presente testimonio que 
firmo en Astorga á 51 de-Julio 
de 1 8 7 4 . — F é l i x Mar t inez . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

TELÉOItAFOS. 

JDIRBCCUN D E SECCION D E L E O N . 

Pl iego "de condiciones b:ijo las 
cuales se sacaá públ ica subasta 
Ja dis t r ibución do 400 postes, 
48 de 1." dimensión y 392 de 
2." en las demarcaciones da 
esta Sección s egún lo dispues
to por la Dirección general en 
rixden de 9 del actual . 

4— 
1. " L a subasta se celebrar i 

por pliegos cerrados en la forma 
que previene la ins t rucc ión de 
10 de Jul io de 1861, verificándose 
en el local que ocupa esta Direc
ción de Sección en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia y en las 
estaciones de Astorga. Ponferrada 
y Vil lafranca el dia 25 del actual 
á las doce de su m a ñ a n a . 

2. ' Las proposiciones se re
d a c t a r á n en la forma siguiente: 
Me obligo á distribuir en las lí
neas te legráf icas del Gobierno 
desde Vil lafranca á Torre 3. ' y 
4."demarcacion por la carretera 
de la linea de Gal ic ia 10 postes 
de 1." dimensión y 60 de 2." desde 
Manzana! hasla Torre, 1 de 
1," y 50 da 2." desde Vega hasta 
Manzanal, 3 de 1." y 30 de 2 . ' 
desde Astorga á la 1.' demarca
ción en la l ineada Gal ic ia , I d o 
1. ' y 25 de 2." desde L a loafleza á 
todo el ramal de Astorga á Be-
navente, 7 de l . " y 32 de 2." 
desde Villadangos á Ás to rga , 45 
de 2. 'dqsde León á Villadangos, 
4 de 1,' y 42 de 2." desde León 
á la Robla , 2 de l . " y 12 de 2.", 
desde Pola de Gordon á L a Robla 
y V i i l a m a n i n , 6 'de 1." y 24 do 
2. ' desde Busdongo á Vi l l aman iu 
y Pajares 4 de 1." y 52 de 2 . ' 
cor. sujeción en un todo a l pliego 
de condiciones publicada en este 
Bole t ín oficial y para la segu 
ridad de esta proposición presen
to el documento adjunto que 
acredita haber depositado en la 
Tesorer ía de esta provincia (ó 
Admin i s t r ac ión de lientas) ia 
fianza de tantas pesetas, i m 
porte del 5 por 100 de la dis
t r ibuc ión de 38 postes de 1." 
d imens ión y 358 de 2 . ' que 
me comprometo á entregar en 
los puntos y a indicados en el re
ferido pliego de condiciones. 

Fecha y firma del propouente. 
3. ' Toda proposición que no 

se hallase redactada en los tér 
minos citados, que exceda de los 
precios que se l i jan como tipos, 
ó que tengan modificaciones ó 
cláusulas condicionales, se t e n d r á 
por no hecha para el caso del 
remate. 

4. " A la proposición acompa
ñ a r á en distinto pliego y con un 
mismo lema, otro con lá firma y 
expresión del domicilio del pro
ponente. 

5. " 151 remate no producirá 
obl igación hasta que en vista 
del resultado, recaiga la aproba 
cion superior. Cualquiera que 
sean los resultados de las propo 
siciones que se hagan , como 
igualmente la forma y concapto 
de la subast;., queda siempre re
servada al Ministerio de la Go
bernac ión , la libre facultad de 
aprobar ó ná definitivamente el 
acta del remate, teniéndose siem
pre eu cuenta e l mejor servicio 
púb l i co . 

6. " S i resultasen dos ó m¡¡s 
proposiciones iguales, se proce
derá en el auto ;i nueva licitación 
verbal que será abierta única

mente, entre sus autores, durando 
por lo ménos dooe minutos, pa
sados los cuales, concluirá cuando 
lo disponga el Pres ídanle , aper
cibiéndole án tes por tres veces. 
S i ocurriese en dos puntos dis
tintos se seflalará día para que 
los postores que hayan presen 
tado proposiciones iguales' en un 
todo acudan á la capital de la 
provincia, á verificar el acto de 
nueva l ici tación en los t é rminos 
arriba consignados. 

7. ' Los pliegos cerrados.se en
t r e g a r á n en el acto de la subasta, 
durante la primera media hora, 
pasada la cual el Presidente de
c l a ra rá terminado el plazo, f ara 
su adquisición y se procederá al 
remate. 

8. " Llegado este caso, y án
tes de abrirse los pliegos pre
sentados, podrán sus autores ma
nifestar las- dudas que se les 
ofrezcan, d pedir las aclaraciones 
necesarias, an la inteligencia- de 
que una vez abierto e l primer 
pliego, no se admi t i rá explica
ción n i observación algpna que 
interrumpa el acto. 

9. " Se' procederá enseguida á 
abr i r los pliegos presentados, 
desechándose desde iuego los que 
no se hallasen exactamente con
formes al modelo prescrito y los 
que no vayan acompañados de 
Ja-correspondiente g a r a n t í a , ad
jud icándose el remate provisio
nalmente á favor del postor que 
preoente mayores ventajas en el 
conjunto del servicio. 

10. Los documentos que acre
diten los depósitos, se devolve
rán en el acto á los licitadores, 
cuyas proposiciones sean desecha, 
das, y aquel á quien se adjudi 
que el servicio por la superiori
dad, a u m e n t a r á el S 'iyo hasta 
el 10 por 100 de la cantidad en 
que se remi ten los postes. S i este 
faltare al cumplimiunto dé alguno 
de los ar t ículos de este pliego 
de condiciones, perderá su depó 
sito sin derecho á rec lamación , 

11. Hecha la adjudicación por 
l a superioridad se s x t e n d e r á una 
obl igación por el Director de la 
Sección y contratista compróme 
t iéndose és te á cumplir exacta 
mente todas las condiciones de 
este contrato. 

12. Presentada por el contra
tista la cart iüoacion de haber he 
cho la distr ibución de postes se 
es t enderá ,el libramiento para el 
pago contra la Tesorería de Ha
cienda públ ica de esta provincia. 

13. La. entrega de Jos postes 
pr inc ip ia rá tan luego como sea 
avisado el contratista por e l D i 
rector da la Sección. 

14. E l tipo m á x i m o por que 
se admiten proposiciones será el 
de una peseta veinticinco cén
timos por cada un poste que se 
i j islr ibuyan eu la linea. 

15. l i l contratista queda obli
gado á las decisiones de las au-
ridudes y tribunales administra 
tivos, establecidoá por las leyes 
y drdoues vigentes en todo Jo 

relativo á las euestiones que pue
dan tener con la Admin i s t r ac ión 
sobre la ejecución de su contra
to renunciando al derecho común 
y á todo fuero especial. 

León 12 de Octubre de 1874. 
— E l Director de la Sección, Justo 
Kodriguéz 'de Rada. 

* ANUNCIOS. 

OBH.VS RECIEN PUBLICADAS 
POR 

D. EüSEBIO FREIXA Y RABASÓ. 

G U I A D E C O N S U M O S , 
Quinta edición, 

ajustada ol Decrelo é Inslruccion de Sfi de 
Junio do esle año, con formularios para 
loilü-i los casos quo puedan ofreiíeree a los 
Ayuutninionlos, á los empleados del ramo 
y al público eu general.—Precio 2 pesetas. 

AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES 
PROVINCIALES, 

con las Leyes munieipal y provincial Y¡7 
gentes, exlrajlos «1 márge» de sus ariieu-
los, citas de las disposiciones dictadas sobr* 
eilas y noia-t aclaratorias para el más fácil, 
ejercicio de losderecliosy deberes de lO'l os 

y cada uito de los españoles, etc.—Su 
precio 2 pesei as 

G U I A D E E L E C C I O N E S , 
comprensiva de lá Ley electoral, con ex
traeros marginales y profusión de cilas y 
noias referonlesá las disposicionesolicialei 
publicaJas hasta I» fecha.—Precio 7o cén-

üirios (5 reales). 
A U X I L I A R D E B U F E T E S . 

Obra insiruclivo, curiosa y úiil.—Una 
. pésela. 

P R O N T U A R I O ALFABÉTICO . 
para el uso del papel sellado.—2 pesetas. 

Se hallan de ventii eu las priacipa-
les librerías. Los pedidos podran diri
girse, con remisiuu ne.su ituporle, á don 
Jusé Fernandez Martinez, en la Secre
taria del Ayunl.imieiito de Madrid, 

A lus libreros se les hará una rebaja 
piopoiciotiai. 

Toiio pedido i|ue importe de 3 pese-
las en adelnnte, se servirá cerlilicado. 
Cuando se haga de tus i-itico obras, cos
taran enjaulo úaicamuute G pesetas 30 
céulirnos. 

ADVERTENCIA. El Sr. Freixa eslá 
prepaynido la 2." etlicioii de su /Vori-
íuui'io déla Administración municipal, 
(|ui) será una obra coiU|jlelisiina, coa 
prufusion de expedientes tan útiles co
mo curiosos, comprensiva al lodo de 
1 UOO furmularios pi'ixiniamei)le._ bis 
couüiciones de la publicación, se aiiuu-
ciarau muy pronlu. 

Tratado práctico de Beneficencia 
particular.—Instrucción para, el ejerci
cio de Protectorailo en la Beneficencia 
particular do 30 de Diciembre de 187?, 
anillada por Don Fermín Heroanurz 
Iglesias. Jefe de la Sección del ramo en 
el Ministerio de l.i Gobernaciim. 

12 reales eu Madrid y 13 ce prov/ii-
cias fraileo de porte. 

Los pedidos su dirigirán ol nombre 
del Amor ea Madrid. Jlinisterio de la 
Gobernaciim, á calle de la Parada, 
l o , principal, isquierda. 

Sesertinu lauiaicn a ios señores l i 
breros al cootado ó en couiision, coa 
los abouus du coslumbre. 

Imp. de José (i. Redondo, La Plaleria, 7.. 
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